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1 CONSTITUCION Dz LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2 ¿"FABRICA DE ¿MBUTIDOS JO2GE JAZA VALLEJO LA IBARICA C.Ltda 
4 

A 
  

a| En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimbora 
  

5 | Z0, República del Ecuedor; hoy ofa martes cos de mayo Ce mil 
  

  

s | ñores: Jorge Jara Vallejo, casado, Ingeniero Jorge Jara Vargas, 
  

e : Cec ara Vargas, casadas Ana Lucía Jara Varga 

10 | '“Gsadag todos los comparecientes mayores de edad, domicilia- 
  

11 | dos en esta ciudad y conocidos por mí, úe que doy fÉ, y dicen 
  

18 | que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 
  

13 | Be entregan, cuyo tenor literal es como siguer- “Señor Notarid: 
  

14 | En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase. in- 
  

158 | Corporar una de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 
  

ze | DAD LIMITADA, al tenor de las claúsulaes que constan a continua 
  

17 | ción: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 
  

18] suscripción de la presente escritura los señores; Jorge Jara 
  

19 Vallejo, casado, Ingeniero Jorge Jara Vargas, soltero; Cecilia 
    

so | Jara Vargas, Casada, Ana Lucía Jara Vargas, casada . Todos lop 
  

21 | Tomparecióntes son ecuetorianos, mayores ve edad dontciliadob 

er. Riobamba, hábiles pare contrater y obiigerse. SEGUNDA: CON 
  

  

  

  

  

      

22 

os | TITUCION.- Los comparecientes convienen en constituirse a tra» 

ca | ves de este único acto, una Compañía de Responsabilidad Timi- 

25 tada, que se regirá por la ley de lau Materia, los Có-“igos de- 

se | Comercio y Civil en su orden y los Estatutos que constan a - 

27 | continuación: TERCERA: ESTATUTOS.- ARTICULO PRIMERO.- DOMICI- 

LIOS, NACIONALILAD Y DENOMINACION.- Con domicilio principal en 
ea 
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JORGI. JARA VALLEJO, LA IBERICA . LTDA.". la vompañía vrevia re 
  

solución de la Junta Ceneral y mediante el trámite de Ley,podrná 
  

  
establecer sucursales o agencias en otros lusares del país o - 

en el exterior. ARMICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL .- La Compañíe 
  

tencrá nor objeto, dedicarse a la producción de embutidos y en 
  

latados de carhes de todo tipo, vara consumo humano: b). Compra 

venta de embuticos y enlatados de carnes; Cc), Producción, com- 
  

pra y venta de alimentos enlatados; d). Producción, compra y - 
  

venta de carnes de animales y vegetales; e). Compra venta de y 
  

j 2 t ús derivados 

f). Procucción, compra venta de derivados ce carnes rojas, Cal 
  

nes de aves y embuticos en general; g). Procesamiento industrial 

de productos avícolas, cernicos y balanceados; h). Exportación 

de embutidos, productos cárnicos, produtos avícolas, bahance 

    
  

  

dos y sus derivas; 1). Importación e bi-nes e insumos afines 
  

a su objeto social; j). Ejercer la representación de. empreses 

nacionales: y extranjeras en líneas afines a su objeto social; 
  

Irrábria dotado cuentas-tormientes—serrconertiales e 
  

-—haensanias; 1). Representar a casas comerciales y compañías asf 
  

como corstituirae en distribuidorag¿g comisionista y consignata+ 
  

ria de Élles. en le rare de su objeto social; 11). Importacióh 
  

- de insumos y especerías y procuctos químicos fines a su obje: 
  

to socciel. Pera el cumvlimiento de su objeto, la compañía po- 
  

Gré realizar toco tiro ce ectos y cortreatos permitidos vor la 
      Ley y que tenga relación con el fín propuesto. ARTICULO TERCE 
  

INPAPEL Cía Ltda, 
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1 ROs DURACION. La compañía tendrá una duración de CINCUENTA A- 

a Ño5, contados a partir de la inscripción de esta escritura en 

  

sl ey Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o restringir- 
  

4l se en virtud de resolución legalmente adopataca por la Junta dle 

5| neral ¿e Socios, meciante el tréómite de Ley. ARTICULO CUARTO: 

e | CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de DOS MI 

  

  

7 | LIQGÉ6ES DE SUCRES, divicido en dos mil participaciones de un mil 
  

sl gucres cada una. ARTICULO QUINTOS CERTIFICALOS DE APORTACION.- 

o| la Compañía entregará e cada socio un cextiticaco de aporteacidn 
    

10 | ef el que consterá necesariamente su cerfcter (e no negocisbl 

11 | y el nímero de las varticipeciones que por su aporte les corrde 

pordan; este certificado i1é8 suscrito jor el Presidente y el (e 

  

  

13 
  

13 | rente de la Compaña. Los socios podrán transferir sus varticj 
  

14 | paciones siempre que fueren autorizados unánimemente por el fa 

as | pital social para hacerlo, ofreciéncolas en primer téraino a + 
  

16 | log otros socios quienes tendrán derecho preferente en la ad + 
  

17 quisición, a vrorrata de su varticipación en el capital social. 
  

  

ae] BRIICULO SEXTO: AUMENIC DE CAPITAL.- Cuendo le Junta General 

zo | decidiere el aumento de capital úe la compañía, los socios ten 
  

zo | drán derecho preferente para suscribirlo a prorrata de su parti 

21 cipación en el capital social; este derecho deberán ejercerlo 
  

28 los socios dentro de los treinta fas siguientes a la notifi 
  

es | cación del eumento que realizará el Gerente a caca uno de éllos; 

en caso de no ejercerlo'dentro de dicho plazo, se entederá que 

  

  

  

L£4 

25 la comnañía puede aceptar como su3crintores y socios a quiengs fueren 

zs | unánimemente aceptados por el capital social.- ARTICULO SEPTIMO: 

27 RISERVAS.- La compañía formerá un fondo de reserve, hasta que 

      28 éste alcance por lo menos el veinte por ciento del cepital sQ- 
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cial; para este efecto, en cada ejercicio económico anual se 

destinarán un cínco por ciento de las utilidades líquidas y ved 

lizadas; en cualquier tiempo, la Junta General podrá aprobar 14 
  

formeción de fondos de reservas especieles, en cuyo caso decidi 
  

rá igualmente el rorcentaje de las utilicades que se destinarán 
  

al efecto. (ARTICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL DE SCCIOS.- la Junta 
  

Generz1 de Socios integrada poz los socios legalmente convoca- 
  

dos y reunidos es el Órgano máximo de gobicrno y dirección de- 
  

la compañfa, se reunirá ordinarianente una vez el año, dentro- 
  

de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico 
  

anual y extraorcinsriamente “n cualquier épocas le Junta Cene- 
  

ral se reunirá previa convocatocis cursada vor el Pregi/lente o 
  

el cerente por su propia iniciativa o a solicitud del encio o 
  

*eerita esvisda e cada un So de los socios, mediante notificación 
  

de los socios a su dirección domiciliarza registrada en la com 
  

pañía, con una enticipación de por lo menos ocho dfÍas al fijado 
  

para ¿e reunión; la Junta General se reunirá con la concurren- 
  

cía do más de la mitad Cel capital social nara la primera con- 
  

vocatoria, salvo disposición en contrarío de la Ley, con el nú 
  

mero de asistentes para la segunda, particularésgue se hará cohs- 
  

tar en la resnectiva convocatoria. Las decisiones de la Junta 
  

General se aúoptarén por simvle mayoría de votocs del canital 
  

presente en la Junta, salvo disznosición en contrario de. la Leyl 
  

Cada particinatión de mil sueres cará Jorecho a un voto. A las 
  

Juntas, loz socios po. rán esiatir personalmente o por medico de 

  

y representantes, cuya calicad se acreditará mediante simple ear 
  

ta poder esp. cial para cada sesiín a monos que el renresentan- 
    te ostente poder noterial legelmente conferido. En las juntas,     

INPAPEL Cía Ltda. 
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ria, bajo sanción de nulidad, salvo las excepciones de Ley. 
  

Junta, será cirígida pur el Presicente y actuará como Secreta- 

a D 3 . > 

ARTICULO MOYOTO 

  

  

mada por el Presidente y el Secretario actuantes./Al ampulo de 
7   

lo dispuesto en los artículos ciento veínte y uno y 0Cosciento 

    

en Junta General, siempre que se encontrare presente la total 
  

    

   
|ded del capital social y decídieren unanímemente constituirese 

    

probados por unanimidad; en estos casos, el acta deberá llevan 
  

bejo sancion de idad - 
lla firma de tocos los socios y ARTICULO DEGIMO: ATRIBUCIONES -DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junte General resolverá sowre todos los- 
  

asuntos relativos a los negocios sociales que sean de su comp 
  

tencia de acuerdo a la Ley y a los presentes estatutos; además 
  

lde jas atribuciones que le confiere la Jey,corresponde a la Jun 

ta Generalrt a). Nombrar y remover a los funcionarios que de ax 
  

cuerúo a este estatuto son úe su elección; conocer y resolver 

sobre las renuncias que éstos le pregenteren y Píjar; en cada 

cazo, su remuneración; b). Conocer las cuentes, balances y cenás 

  

  

documentos que fueren presentados y Cictar las resoluciones qye 
  

| correspondan; Cc). Resolver acerca del renarto de beneficios sd- 

ciales; d). Autorizar al gerente la suscripción de contratos pa 
  

ra ¡a enajenación de bienes inmuebles de la Compañía o que vay 
  

yan a constituir gravímenes sobre bienes sociales; e). Eacultar 

al Gerente, para que actúe por medio de apoderados Generales; 
      f). Acordar modificaciones al rzsetatuto Social; £). Decidir acer- 
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ca de ha cóbstitución- y destihó de reservas especiales; y,las 

demás que le confiere el estetuto. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 
  

ta Junta Generel de Socios elegirá cada CINCO AÑOS, al Presi- 
  

dente de la Compañifa, pudiendo reelegivlo; en caso de ausencih 
  

m al o definitiva del Presidente, ¡e subrogará le persona 

que fuere cesigrada por la Junta vara el efecto, mientras durp 
  

la ausencia en “1 primero caso o hasta que se cumpla el verío 
  

do pera el cue: fue elegido el titular en el sogunco. ARTíCULO 

DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE1 -a). Convocar y 
  

presidir las sesiones de Junta General de Socios; b). Autorizar 
  

con su firma en unión con el Gerente los certificados de apor 
  

tación; las actas de sesicnes de la Junta General y todas las 
  

opereciones y contratos que requieran de autorización ce la - 
  

Junta General según los Estatutos; Cc). Autorizar y suscribir- 
  

conjuntamente con sl cerente, todas las operaciones ey contrap 
  

"tos que sobrerezen loz treírte selerios mínimos vitales gererja- 
  

les; 2). Cuaclir y tecer cumplir los rresentes +rtatutos y las 
  

resoluciones de la Junte Benerel. ARTICULO DECIMO. TERCERO: CH 
  

RENTE.- Le Junte Ceneral elegirá cete CINCO AÑOS, el Cerente- 
  

de la Compérifa, e que “eborá ser socio de la comrañifa, vucdien = A 
  

do ser reelesido; en caso de susencia temporal o definitiva o 
  

t imvedimento del Cercnte pers octuer, le subrogará el Presiden 
  

teo con tocas $us atribuciones y deberes, mier traejz cure la au 
  

esencia tenrorel o hesta que le Jurta resuelva sobre el varti- 
  

0 cular, en caso .e que da ausiencia fuere definitiva.El Gerent 
  

ejercerá la representación les-al, Judicial y extrejudicieal d 0 

  

la comvañifa, en toros los actos y contratos vertenecientes a 
  

su gírno normal, con las limitaciones que le impone la Ley y     
  

INPAPEL Cía Ltda. 
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los Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesio en el artículo do 
  

ce de la Ley de Compañías vigente. El Gerente está especialmen 
  

¡te facultado para aceptar y suscribir toca clase de documentos 
  

tales como letras. de cambio, pagarés, giros, cheques, contratos 
  

de mútuo, -con las limitaciones que establece la Lay y los bsta: 
  

tutos. ARTICULO DECIMO CUARTO, - ATxIBUCIONES DL: -CERENTE.- Son 
  

atribuciones del Gerente adeós de las que ía ley señala a.los 
  

Administradores: a). Convocar a Junta General de Socios y ac - 
  

tuar como Secretario 06 este organismo; u). Jrganizer y dirigir 
  

las devendencias de la compañía; Cc). Nombrar y remover al per- 
  

sonal ce la compañía, fijar sus remunerecionez y decidir sobre 
  

lez renuncias que le fueren presentadas; d), Suscribir en repre 
  

sentación de la compañía tocos los actos y coatratos pertenes 
  

cientes a su gira normal; y, SonJdunlasoie. con. El Aresicente,a- 
  

quedlos. Que. 10. 5SQMÍRTAD. So Jer hérmioca. de cpte estatuto; e). 

Contratar y aceptar créditos; f). Actuar por mecío de Procura- 
  

dores; £). Tomar bejo su resvonsebilicad la Caja y Valores de 
    
  

la Compañia; h). Presente a la Junta Gen ral “rdinaría la docu 

mentación que señala el artículo ciento veinte y seis de la Ley 
  

de Compañías. Le está absolutamente prohibido al Gerente, ena- 
  

  
jenar o grar los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio 
  

social, así como comprometer la responsabilidad de la compañía, 
  

gerentías o cauciones en favor de terceros, sin autorización y 
  

expresa de la Junta General. ARTICULO DECIMO QUÍNTO.-— NOMBRA- 
  

MIENTOS.- El nombramieato del Presienie seré suscrito pos el- 
  

Gerente y el de éste por «el Presicenbg, en ambos casoz, el nom 
  

premiento debivamente inscrito se tendrá como suficiente títa 
      lo vara acreditar ¡a calidad que a caua uno correspcnde. ARTIQU 

  

p
a
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1 —LO DECIMC SEXTO,- PRORROGA DE FUNCIONES.- El Presidente y el, 

Gerente continuarán en el ejercicio de sus cargos, aun cuandd 
  

termine el período pere el cual fueronelepidos, mientras el gu 
  

  

ciones respectivas, salvo los casos de destitución, ARTICULO 
  

DECIMO SEPTIMO: FISCALTZACION.- la fiscelización de la comnary 
  

fe, será ejercida por un Conmiserio, quien ten:ré su respecti 
  

  

rel de Yociog. CUARTA1 DISPOSICIONES. .GENERALIES: Primero.- INTER 
  

10 
PRETACIOCN,DE ESTATUTOS, - Corresoonde a le Junta Gensrel de 3 

  

11 
cios, la intervretación de los Estatutos Sociales y la resol 
  

12 ción en los casos de duda o que no hubierensión exnregamentey 
  

13 cc temnmiados en Ellos. Segundos PISCTUCICN Y LIQUILACION.- Le 
  

14 

15 

companía se disolverá por las Caeuseles estepleciuas en la ey 

o por resclución de la Junta General de Secics, hell£ndose 1 
  

10 

17 

comvañfe en situación de disolución, se procederá a su liqui+ 
  

deción, en cuyo 2asc, deberé actuar como liquidador, el Gere 
  

18 

19 

2o 

21 

22 

23 

24 

25 

368 

27 

te en ejercicio el momento ¿e declererse lasdisolucitn,salvo+ 
  

que exista resolución en contrario de le Junta Generel de so; 
  

cios, Terceros INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL,- 1 capi 
  

tal social de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, el q 
  

se encuentra Íntegranente suscrito y pagado por los socios dé 
  

  

  

  

  

    28 
  

  

la siguiente manera - - - - - == - o. -- - 

SOCIOS: No.PARTIC. VALOR PAGADO SADO 
— funerario ———————— 

Jorge Jara Vallejo 800 800.000,00 400.000,00 400.000|00 

Jorge Jara Vargas 400 400.000,00 200.000,00 200.800 |00 

Cecilia Jara Varges 400 400.000,00 200.000,00 200.C000/00 

Ana L. Jara Vargas 400 400.000,00 200.000,00 200.000/00 

200 2'*9000.,000,00 TOVOUOO 1 MOIOzObO TOO 
  

INPAPEL Cía Ltda. 

 



4, La parte del capital pagada en numerario, ha sudo depositada 
Ts,   

“a qn 1a Vuente de Integración de capital de "JTórge Jarae Valde 

a |? hijos, La Ibérica Compañía Limitada", conforme lo acredita 
  

4 el certifícado extendido por el Banco depositario que se ser. 
  

s| virá agregar como doc:mento habilitante, El saldo del capita 
  

| suscrito, no pagado al momento de otorgarde este instrumento, 
  

7 | será pagado por los socios en el plazo de un año,.contado a 
  

partir de la inscripción de este instrumente..en -el. Registro 
  

o Mercantil.- CUARTO. .-—- NOMBRAMIENTO ¿- Quienes suscribimos la pre- 
  

so | sente escritura de constitución: de "JORGE JABA VALLEHO E HIJOS, 
  

11 | LA IBERICA COMPAÑIA LIMITADA" y hemos convenido en designár al 
  

19 señor - Jorge Jara Valtejo, para que realice duantas gestiones 
ion SA   

ss | fueren necesarias para el pleno perfeceronemiento de este ins 
  

1a | Ttrumento, Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

15 |. Cléusulas de estilo.- f) Dr. %. Sevilla.- Dr. Erfesto Sevill 
  

16 Callejas:+- Abogado- Matrícula ciento treinta y :cincoA bato.., 
  

17 | La minyta anterior, fielmente transcrita,queda. elevada a: es. 
  

18 | critura pública conntodo su valor lesal.- ¿n su testimonio 
  

19 | .2e afirman, ratifican y firman conmigo el Notario que les dá 
  

zo'| lectura en alta vom en unidad de acto, De tedo lo cual do-y 
  

81 fé.- (firmado) J. Jara V.- 06-0009692-9.- Inge Jorge Jara V,- 
  

06-01770555.- 030-270,- Cecilia J. de «Ochoa «e 06-0154280-6 .— 22 
  

2s |_030271.- Anz 1, Jara de Pemos,- 06-0181048=5/-= 030269.- El Nd- 
  

tario, f) Raúl Dávalos M.-" DOCUMENTOS HABILITANTES.- Banco 
  

  

  

24 

es | Popular del sctuador,- CERTIFICANOS: Que hemor Yecibádo dez 

e “Ing. Jorge. Jara Várgas.- s/ 200.000,00.- Sr. Jorge “Jara Va- 
2 

oo | 1lejo.- s/ 400,000,06.- Cecilia Jara.- s/ 200.000,00.- Ana La 
      ss | Jara.- s/ 200.000,00.- la cartidad de UN MILLON o00/loó de su 

n . 
  

INPAPEL Cía Ltda. 
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cres ( s/ 1.000.000,00) Que depositan en una Cuenta de Integra 
  

cion de Capitel q.e se ha abierto.en este Banco a nombre de 
  

la Compañía en formación que se denominará "FABRICA DE*EMBU- 
  

TIDOS JORGE JARA VALLEJO —- LA IBERICA C, LTDA",- El valor co- 
  

rrespondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis- 
  

posición de os administradores de la nueva compañia, jan pro 
  

to sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 
  

la respectiva documentación que compreride : Estatutos y Nombre 
  

mientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
  

tendencia de Compañías indicando qúe el trámite de constitu- 
  

ción ha quedado debidamente concluído.- En caso de que no lle 
  

gare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren d 
  

ese provósito, las personas que han recibido este certificado 
  

para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
  

entregar al Banco el presente certificado orisinal y la áuto- 
  

,rización otorgada for el Superintendente de Compañíás.- Muy 
  

atentamente.- Banco Popular del Ecuador.- Sucursal Riobamba.- 
  

  

Gerhbay M.- Firme autorizada,- Riobamba, 28 de Abril de 1,989.» 

"Camara de la Pequeña Industria dé Chimborazo.- Riobemba, AÁ- 
  

bril 28 de 1,889,.. CERTIFICADO:- Mediante el fresente certifi. 
  

. co que la empresa "FABRICA DE EMBUTIDOS JORGE JARA VALLEJO- 
  

LA IBERICA CIA, LTDA.* con Carnet No. 2260, expedido el 12 
  

de Abril de 1.989, no adeuda a la Cámara de la Pequeña Indus 
rs 
  

tria de Chimborazo.- s todo cuanto puedo certificar en hono 
  

e 18 verdad, pudiendo el interesado hacer uso del presente 
  

documento pare sus fines legales consiguientes.- Lo certifi- 
  

ca; F) Diego Barba Bayas.- Director Zjecutivo de la CAPICH,- 
            (Aquí un sello). Pestedo: k.- Abrir to 
  corrientes, seán comerciales 0 Paacariaa, o COXrO.- "MtreTt= 

ne.as: bajo sancion de aulidad. Vale    

  

clase de cuentas... 

Ne OtOoX=- 

 



10 

11 

19 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

22 

23 

24 

es 

268 

27 

28 

  

  

  

  

¿6 ante mi, y en su testimonio, confiero esta PRIUIRA COPIA 

sollade, sismedea y Zimede “> le escritura do constictución 

co lea Compañfa de Responsabilidad Limotada "Fébrica de Embuk 

vidos Jorge dera Tellejo -La lvérica Cia. Lida. en Riobaxbal, 

o muove “e Meyo de mil novecicitos ochenta y nuevo. 
  

  

  

  

  

  

CURTIFPICO: Sue ex cumplimicnto : lo dispuesto por le cuperi 
  

ma tendencia de Compaifas,medicnte Resolución No. 89,5,2,1 - 
  

040, de € de Junio de 1,98 9, se ha tomado debida nota al 
  

Pasan €- E > acia + 2. mi Za "o: a O c£rgen 42 le correspondionte mutriz de Nejgo 2 de 1,989, 
  

¿el archivo a El cur oy rospecto + gue la Constitución de 
  

Mmaimnyye y. e + 3 > 38 Tomas NARA 
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